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Uno de los aspectos evidenciados por esta pandemia es que la planificación 

compartida de la atención (PCA) es fundamental. 

Desde la Asociación Española de Planificación Compartida de la Atención (AEPCA) 

definimos la PCA como: “un proceso deliberativo, relacional y estructurado, que facilita 

la reflexión y comprensión de la vivencia de enfermedad y el cuidado entre las 

personas implicadas, centrado en la persona que afronta una trayectoria de 

enfermedad, para identificar y expresar sus preferencias y expectativas de atención. 

Promueve la toma de decisiones compartida en relación con el contexto actual y con 
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los retos futuros de atención, como aquellos momentos en los que la persona no sea 

competente para decidir”1. 

La crisis de la COVID-19 nos ha confrontado con incertidumbre, sufrimiento, 

incomunicación y frustración, pero también ha generado la oportunidad de reflexionar 

sobre cómo integrar la PCA en nuestra práctica diaria. Este proceso posibilita que los 

pacientes participen de las decisiones que les conciernen2, mejora el conocimiento que 

tienen acerca de su enfermedad, disminuyendo su incertidumbre3, favorece la 

conciencia que tienen los profesionales de las necesidades de las personas, 

redundando en la coherencia entre preferencias y tratamientos recibidos, y ayuda a los 

familiares a decidir en situaciones de gran impacto emocional, facilitando el proceso 

de duelo posterior4. Todo ello permite vislumbrar sus frutos desde tres ámbitos 

complementarios: 

 La ciudadanía: muchas personas han vivido experiencias cercanas a la 

enfermedad por SARS-CoV-2 y se habrán planteado: “¿y si hubiera sido yo?”. Es 

un buen momento para promover programas que ayuden a la ciudadanía a 

responder preguntas como: “¿qué me gustaría que mis seres queridos supieran 

en caso de enfermar y no poder comunicarme?”, “¿a quién designaría de mi 

entorno que velase por respetar mis voluntades?”, “en caso de presentar una 

enfermedad avanzada, ¿qué tipo de cuidados preferiría?”, “¿bajo qué 

circunstancias adaptaría mis preferencias en relación con estos cuidados 

conforme la trayectoria de enfermedad evolucione?”. La PCA podría responder a 

estas cuestiones. 

 Los profesionales: para practicar modelos de atención centrada en la persona, es 

necesaria la PCA. Solo tras haber mantenido conversaciones anticipadas con la 

persona, explorando preferencias y valores, se podrá tomar la decisión más 

óptima y coherente con lo que es realmente importante para ella, clarificando 

objetivos de cuidados y tratamiento5. Los profesionales, TODOS, 

independientemente del ámbito asistencial, somos responsables de conducir la 

PCA, promoviéndola en cualquier fase de la vida. 

 Las organizaciones6: son responsables de actualizar los medios necesarios para 

llevar a cabo la PCA. ¿Cómo? Con estrategias diversas: planes de salud que 

incluyan la PCA como indicador de calidad asistencial, formación específica a los 



 

 

profesionales, integración de la PCA para su registro en las historias clínicas, y 

provisión de tiempo y espacio para aplicarla en un entorno de seguridad y 

tranquilidad. 

 

La esencia de la planificación es la autonomía relacional, el acompañamiento, la 

deliberación y el respeto a la dignidad, entendida desde los valores propios de la 

persona. En momentos como los vividos, defendemos la trascendencia, más que 

nunca, de explorar ciertos criterios de valor y preferencias de las personas, de indagar 

en su conocimiento sobre la situación de enfermedad y expectativas, tanto sea para 

responder a las mismas como para ajustarlas a objetivos realistas. 

Mantener conversaciones facilitadas por profesionales, formados específicamente, 

ayuda al personal sanitario a tomar decisiones prudentes al servicio de las metas de las 

personas, que atiendan verdaderamente a sus prioridades biográficas y no solo a las 

situaciones clínicas7, y que eviten las consecuencias, a veces atroces, de la 

improvisación en situaciones urgentes, o como hemos sufrido, de pandemia. Por todo 

ello, y como desde AEPCA veníamos diciendo… ¡La PCA es fundamental! 
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